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El Diputado señor MIGUEL ÁNGEL BECKER
ALVEAR, en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N°
18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la
solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre la posibilidad de que se realicen de
manera urgente, pensando en la cercanía de la época invernal, las reparaciones
correspondientes para arreglar el socavón que apareció en un tramo de la ruta
S-70, que conecta las comuna de Pitrufquén y Toltén y se inspecciones la vía con
el propósito de verificar su real estado y las eventuales obras de mejoramiento que
se proyectan por parte de la Dirección Regional de Vialidad.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE OBRAS PÚBLICAS DE
LA ARAUCANÍA

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: D6F685B49360CE05
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VALPARAÍSO, abril 30 de 2025 

 

DE:  H. DIPUTADO SR. MIGUEL BECKER ALVEAR 

A:  MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS SRA. JESSICA LÓPEZ  

             DIRECTOR NACIONAL DE VIALIDAD SR. HORACIO PFEIFFER   

 SEREMI MOP REGIÓN DE LA ARAUCANIA 

 DIRECTOR REGIONAL DE VIALIDAD DE LA ARAUCANÍA   

MAT.:  REPARACIÓN RUTA S-70 TOLTÉN-PITRUFQUÉN – KILÓMETRO 32     

____________________________________________________________________ 

  

 Recientemente el suscrito, acompañado de la alcaldesa 

Jacqueline Romero, la concejala Valeria Brun y el dirigente Roberto 

Díaz, nos reunimos con vecinos de los sectores Comuy, Quinque, 

Huefel, Los Galpones y Faja Maisan, todos de la comuna de 

Pitrufquén, quienes nos dieron a conocer una situación compleja 

debido a un socavón en un tramo de la ruta S-70, que conecta esta 

comuna con su similar de Toltén. 

 Sobre la materia, los vecinos, con preocupación, señalan que 

a la altura del kilómetro 32, de la ya mencionada ruta, en el sector 

conocido como “Cerros de Comuy”, se puede observar un 

desprendimiento de terreno que hace riesgosa la circulación 

vehicular en una de las principales vías de comunicación entre Toltén 

y Pitrufquén. (se adjuntan imágenes de la ubicación georreferenciada 

y del estado del tramo en cuestión) 

 Cabe señalar que esta ruta es utilizada por vehículos pesados, 

principalmente aquellos que están en el rubro forestal, por lo que el 

camino se puede deteriorar aún más rápido. 
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 Como antecedente, los vecinos indicaron que “hace algunos 

meses sostuvieron algunas reuniones con representantes del Ministerio 

de Obras Públicas Regional Araucanía, pero hasta ahora, de las 

soluciones y compromisos requeridos, no se ha concretado nada.” 

 

 Por lo anterior, vengo en solicitar, por una parte, se realicen de 

manera urgente, pensando en la cercanía de la época invernal, las 

reparaciones correspondientes para arreglar el socavón y, por otra, 

para llevar tranquilidad a la comunidad, tanto de la comuna de 

Pitrufquén y Toltén, se inspeccione la ruta S-70 con el propósito de 

informar acerca del real estado de la misma y las eventuales obras de 

mejoramiento que se proyectan por parte de la Dirección Regional de 

Vialidad. 

  

    

 Atentamente,  

 

 

 

           MIGUEL BECKER ALVEAR 
 

  Diputado Distrito 23, Región de la Araucanía 
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2. Gabinete H. Diputado 
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